Ley 5.610/05 de la Prov. del Chaco - Modificación ley 4.569/99
Sanción : 5 de octubre de 2005
Promulgación : (Aplic. art. 118 Const. Prov.)
Publicación : B.O.18/11/05

Artículo 1 : Modifícase el artículo 2 de la ley 4.569 y sus modificatorias - Crea beneficio de pensión graciable para ex combatientes de guerra -, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2 : Corresponderá el beneficio creado a quienes acrediten su residencia en la provincia del Chaco con anterioridad al 2 de abril de 1982 y comprueben fehacientemente su condición de ex soldado conscripto combatiente de la Guerra del Atlántico Sur según lo prescripto por el artículo 1 del decreto nacional 509/88 reglamentario de la ley 23.109 y extendiéndose el beneficio a los derechos habientes de los beneficiarios encuadrados en la ley antes citada. El beneficio alcanza a quienes certifiquen residencia actual y efectiva en la provincia del Chaco.
Una vez concretado el beneficio de pensión graciable, quienes perciban la misma y que por razones familiares, laborales o de estudios deban radicarse fuera de la provincia, podrán seguir gozando del beneficio previo trámite ante el In.S.S.Se.P..
También corresponderá el beneficio a los oficiales, suboficiales en situación de retiro y al personal civil que acrediten las condiciones establecidas en el párrafo anterior cuando no gocen de idénticos beneficios otorgados por otras normas legales y no recaigan sobre ellos sentencias sobre violaciones a derechos humanos.

Artículo 2 : Establécese que a partir de la vigencia de la presente, el In.S.S.Se.P. procederá a reotorgar el beneficio de pensión graciable para ex combatientes de guerra a aquellos beneficiarios dados de baja, dejándose sin efecto todo reclamo de reintegro efectuado.

Artículo 3 : Determínase 360 días como plazo estipulado para que los ex combatientes comprendidos por la ley 4.569 y sus modificatorias, peticionen el alta como beneficiarios a la pensión graciable creada por la norma mencionada precedentemente.

Artículo 4 : Comuníquese, etc.

